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DESCRIPCIÓN: La explotación de hidrocarburos es una de las actividades 
económicas más importantes hoy en día para cualquier país, por eso se han 
diseñado técnicas como la fracturación hidráulica que permiten acceder a 
yacimientos de petróleos y gas natural que son de imposible acceso con otros métodos convencionales. Los impactos ambientales del Fracking han sido 
ampliamente advertidos en varios espacios, y la regulación existente frente al 
tema parece no ser suficiente para enfrentar los daños al medio ambiente, 
Estados Unidos es uno de los países que actualmente utiliza este método de 
manera frecuente, por la demanda de hidrocarburos con la que cuenta este país, 
en los últimos años diversos estudios han arrojado informes sobre las 
consecuencias ambientales que ha representado dicha explotación, pero 
realmente ha sido preponderante que sea mantenida la extracción por encima de 
las consecuencias ambientales que esta pueda tener. 
 
 
METODOLOGÍA: El análisis que se presenta en este artículo pretende formular 
una serie de opciones regulatorias que puedan ser aplicadas en Colombia 
tomando la experiencia internacional de Estados Unidos en el uso de esta 
práctica, y teniendo en cuenta los impactos ambientales que han logrado ser 
demostrados científicamente. 
 
PALABRAS CLAVE: EXPLOTACIÓN, PERFORACIÓN, LICENCIAS 
AMBIENTALES, RECURSOS HÍDRICOS, FRACTURACIÓN HIDRÁULICA. 
 
CONCLUSIONES: Esta investigación ha permitido identificar los principales 
riesgos que se asumen por la práctica de la fracturación hidráulica como método 
de extracción de hidrocarburos no convencionales. Además, se evidencio la 
evolución que se ha obtenido en la regulación de esta práctica en países como 
Estados unidos que ya han venido utilizando esta técnica desde algún tiempo. Así, 
entonces, con el fin de tomar en cuenta las experiencias obtenidas en materia 
ambiental, con el fin de disminuir los mismos en nuestro país se ha optado por 
estudiar la regulación actual que se tiene en Colombia para la explotación de 
hidrocarburos.  
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Es necesario aclarar que en Colombia se empieza a hablar de prácticas de 
fracturación hidráulica teniendo para esta la misma regulación que se utiliza para 
otros tipos de explotación convencional, aun no se ha podido establecer una 
regulación más específica para esta práctica, que tenga en cuenta las 
afectaciones que este tipo de práctica puede ocasionar en el medio ambiente y los 
ecosistemas aledaños al ligar de la práctica.  Así entonces deben plantearse 
alternativas regulatorias que permitan mitigar de manera efectiva la afectación que 
puede causar este tipo de explotación de hidrocarburos. En razón a lo anterior, 
esta investigación se centró en el problema jurídico en el que se preguntó: ¿cuáles 
son las alternativas regulatorias que debe adoptar Colombia para la 
implementación de la fracturación hidráulica, basándose en la experiencia de 
Estados Unidos?  
De esta manera, indudablemente se destaca en esta investigación la experiencia 
internacional de Estados Unidos que permite revisar los avances y los cambios 
que se han realizado en su regulación federal y estatal observando las fortalezas y 
debilidades que se han tenido en este proceso de implementación y utilización 
masiva de la práctica de fracturación hidráulica, esto con el fin de que se puedan 
evidenciar alternativas que puedan ser tenidas en cuenta por los entes 
regulatorios ambientales y mineros de Colombia para lograr disminuir los efectos 
negativos que representa esta técnica de explotación en el medio ambiente.  
Dentro de la investigación se encontraron los siguientes hallazgos: 
- En la regulación Colombiana no se ha previsto una regulación específica para la 
práctica de fracturación hidráulica por lo cual será aplicable a esta actividad la 
regulación existente para explotación de hidrocarburos mediante técnicas 
convencionales, lo que indudablemente contempla una serie de vacíos 
regulatorias que no permiten que sea analizado de fondo la afectación que pueden 
presentarse en los recursos naturales cercanos al lugar de la explotación.  
- Es claro que el desarrollo social, económico que surge con la explotación de 
hidrocarburos no puede desconocerse, por lo cual el tema no puede ser abordado 
pensando en la prohibición de este tipo de explotación, sin embargo la producción 
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no puede llevarse al extremo de no contemplar ningún tipo de restricción 
ambiental que permita una actividad responsable y enfocada también a la 
protección del medio ambiente por parte de los estados, en este sentido es 
importante los estudios de impactos que se pueden generar y aún más una 
regulación específica que plantee todos los riesgos y como pueden ser mitigados.  
- La fracturación hidráulica es sin duda una práctica que permite extraer recursos 
con los que anteriormente no se contaba, es por esto que ha tenido tanta acogida 
en los mercados de explotación de hidrocarburos, en ese sentido es difícil prohibir 
de manera permanente esta técnica. Sin embargo Estados Unidos luego de varios 
estudios sobre los impactos ambientales de esta técnica, ha optado por endurecer 
la regulación sobre el tema. 
- Colombia hasta ahora empieza a incursionar en el tema de la fracturación 
hidráulica, sin embargo no ha realizado una revisión concreta de los posibles 
impactos que se podrían causar al medio ambiente, y la regulación específica que 
se ha expedido en cuanto al tema, hace referencia exclusivamente a los contratos 
bajo los cuales se dará la concesión de la explotación de los hidrocarburos no 
convencionales. La regulación ambiental no ha sido modificada y por lo tanto se 
aplicara la regulación dada para la explotación convencional.  
- De acuerdo a lo analizado en el artículo se pudo establecer que en Estados 
Unidos los derechos frente al subsuelo son de propiedad del dueño del terreno, en 
este punto es necesario aclarar que se encuentra una gran diferencia frente al 
mismo tema en Colombia ya que aquí los recursos hallados en el subsuelo son de 
propiedad exclusiva del estado, por lo tanto el manejo de los contratos de 
fracturación hidráulica son manejados de manera totalmente diferente, ya que 
mientras en estados unidos es un contrato entre privados, en Colombia debe 
hablarse de contratos de concesión para explotación minera.  
- La posición frente a la práctica de la fracturación hidráulica no puede ser 
prohibicionista, esto en el sentido de que es necesaria para explotar ciertos 
hidrocarburos no convencionales que no pueden ser extraídos por otros método, 
el punto es buscar un equilibrio entre la explotación y la conservación de los 
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recursos naturales, así entonces debe desarrollarse una regulación específica que 
abarque todos los posibles impactos que se pueden presentar, respecto a los 
recursos naturales que se encuentran en el entorno del lugar de la explotación.   
Finalmente, este trabajo arroja unas recomendaciones, las cuales se pasan a 
explicar:  
En primer lugar una regulación específica que contemple las características 
técnicas y los impactos causados por la fracturación hidráulica, dicha normatividad 
permitirá el desarrollo de una explotación responsable con el medio ambiente y el 
entorno del área explotada.  
Así entonces la propuesta que surge a partir de este artículo va encaminada a 
realizar unos estudios previos y posteriores de los recursos naturales que están 
dentro del área de influencia del lugar donde se va a realizar la explotación, para 
evaluar los verdaderos impactos que genera este tipo de explotación sobre los 
recursos naturales.   
Por último, de acuerdo al análisis realizado, se concluye que es conveniente crear 
sistema mediante el cual las autoridades ambientales del estado Colombiano 
puedan realizar evaluaciones previa y posterior a la explotación, con el fin de 
observar el estado de los recursos naturales y medir de manera real la afectación 
causada por la técnica de fracturación hidráulica. 
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